
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N" 255
QUILLÓN, viernes 13 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-211
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-35

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡VILLALOBOS TAPIA VERÓNICA ISABEL

LA SUMA DE $:220.050
Y SON:DOSCIENTOS VEINTE MIL CINCUENTA PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N° 02 POR $ 244.500. - DE VERÓNICA ISABEL VILLALOBOS ^rT^T

."ÍVÍ^-V
TAPIA. POR CANCELACIÓN DE HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO2015, POR "APOYO T

AS-/ '&w
ADMINISTRATIVO DE SECRETARIA EN OFICINA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL". DECRETO/' Y :'" j.

¡, * i>..i
ALCALDICIO N° 776, DEL DE FEBRERO 2015, QUE APRUEBA EL CONTRATO. SE ADJUNTA' :' rr.:¡ -',,

CERTIFICADO N° 38 FIRMADO POR LA SEÑORITA NICOLE SEPÚLVEDA VALDEBENITO, COOKDIN

ODEL. \E COMO SE INDICA

CUENTA
2152103001

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
300410 Honorarios a Suma Alzada -

Gta.Cte N° 52509000018 For

Retención 10%

DEBE
244.500

HABER

220.050

24.450

RUT DCTO.
B-2

/•"_

B-2

TOTALES : 244.500 244.500

RECIBÍ CONFORME.




